
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0648-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar incorpórese a las presentes 

diligencias los memoriales allegados por el Centro de Conciliación Armonía 

Concertada (PDF 014 al 017); no obstante, téngase en cuenta que, por auto del 2 de 

mayo de 2022, emitido por el citado centro, se rechazó el trámite de insolvencia. 

NOTIFÍQUESE, (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal
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